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> BRA ROSENTO SALGADÓ VALDEZ Oo 0 000? 
am  COMPAÑIAS DE QUITO 

cORSVYAERANDOS 

QUE se has presentados a santo Despacho tros testinonios 
de le escritura pública de <soastitución de la conpeñía 
TRANSPORTUR S.A. otorgadn asta el Fetarío Sexto ¿el Distritos 
Metropolitano de Quito el 1* de junio de 1998, con la solicitué 
para se aprobación: 

  

QUa el Departanento Jurléico te  Cosmpañías, nuediente 
Henerando N* 3C0.DJ0,98,1926 de 17 de nuovicabre de 19908, ha 
entrtido inlorme favrerable para la aprodación solicitada; 

£N ejercicio de las  atribucioass  ssiguadas  aediíante 
Resolución Y” ABN-95219 de 13 de octubre de 1993. 

RESVELVE:> 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constirución de la cospañíe 
TRAESPORTUR —3.A,, con domicilio es Jan Rafesci, en los términos 
asastantes «ns la retaridn esaeritaras; y, tisponer que an extracto 
de la ascritura se publique, por 424 ves, en use de los 
paribiicos de mayor cireclación en Sangoleguí, 

ARTÍCULO SUCUNDO.- DISPONER: 4) Que el Notario Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quita tene “sota al marson de la uatríz 
de la escritera que se aprueba, del contaniós de la presento 
Resoclación: 1) Que el Registrador de la Propiedad ¿el cantón 
Rusifarol .n el Registro  Mercastil a .. cargo daseriva le 
referida escritura y esta Resoisción;s y, <) Qee dichos 
fuscionarios síestea rasón de esas ascraciones, 

Cuapiádo lo anterior, renltase a este Despacho copía cortíficata 
de le escritara piblica respectiva, 

CONUNIQUESE,- DADA y fliruada es sl Distrito Metropolitano 

ce QUEEO> 48 NOV. 1998 

E VALDEZ 
- 
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
pi. presente Resolución con esta fecha queda inscrita la escritura 

de Costitución de C pañ 19a, ot 2 ¡Rrimero de junio de mil 
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